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DE

Por la cual se v¡ncula un docente de Hora Cátedra del Segundo Semestre de 2022,
Programas de Educac¡ón Superior de la ESCUELA TENCOLÓGICA INSTITUTO TE

CENTRAL.

de los
cNrco

EL REcroR DE LA ESCUELA TEcNoLóc¡ca tHsrruro tÉcNlco ce¡lmt,
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas por el literal i) del

artículo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

Que, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunc¡ó
sobre el régimen jurid¡co de los profesores de c€tedra de las lnslituciones de Educac¡ón Superior,
qu¡enes no tienen el cárácter de empleados públ¡cos ni trabaiadores oficiales.

Que, según lo dispuesto por la citada sentencia C-006, los profesores catedrál¡cos de las lnslituc¡ones
de Educáción Superior Estatales tendrán derecño al reconoc¡m¡ento proporc¡onal de las preslaciones
soc¡ales previstas para los docentes empleados públ¡cos, serán afiliados a una Ent¡dad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Administradora de Riesgos Laboráles (ARL).

Que, ¡denlificadas las necesidades de personal docente para el desarrollo cunioJlar durante el
Segundo Semestre Académico de 2022 y ante la ¡mpos¡b¡l¡dad de erecutarlo con docentes de planta,
se ha@ necesario nombrar profesores de hora catedra, para clmplir a cabalidad con los programas
académ¡cos de la ETITC.

Que, teniendo en cuenta elAcuerdo 09 del 23 de jul¡o de 2015, "Estatuto de Profesores de la Escuela
Tecno¡óg¡ca lnstituto Técri¡co Central", en su artículo 35, ¡nd¡cia que, el aclo adm¡n¡slrat¡vo de
vinculación deberá prec¡sar la categor¡a en la cual quedan clasif¡cados los profesores, el salario de
conform¡dad con las d¡sposic¡ones que en esta materia exp¡de anualmenle el Gob¡emo Nac¡onal, las
obligaciones laborales, las prestaciones soc¡ales proporcionales al tiempo laborado y demás
emolumenlos que señale la ley.

Que, mediante correo electrónico del '12 de oclubre de 2022,|a ViceÍed,oria Académ¡ca, sol¡citó la
v¡nculación de un nuevo docente de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO'1" - Vincular al PROFESOR DE HORA CÁTEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el per¡odo académ¡co comprendido entre el trece (13) de octubre de 2022 y hasta el cátorce
(14) de diciembre de 2022, altenor delAcuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas
de educac¡ón superior y de conform¡dad con la carga acádémica as¡gnada por la V¡cenectoria
Acádém¡ al u¡ente docenle

lnfíCULO 2. - La asignac¡ón bás¡ca se cancelará de conformidad con el decreto salarial vigente,
por mensual¡dades iguales o proporc¡onales al t¡empo laborado.
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ARÍÍCULO 3. - La as¡gnac¡ón básica, se imputará con c¿¡rgo al siguiente Cert¡ficado de
O¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal (CDP) No. 622, exped¡do por el área de presupuesto para la vigencia
2022.

ARTíCULO 4. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguienles: 1.) Cumplir lo
d¡spuesto por la Constituc¡ón; las Leyes de Repúbl¡ca; El Estatúo General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnstitución. 2.\ Prepa"a¡ con responsab¡l¡dad las clases y los mater¡ales
necesar¡os para el logro de los objetivos acádémicos y poner al servicio de la lnst¡tuc¡ón toda su
capacidad ¡ntelectual, profes¡onal y docente. 3.) Desanollar el cun¡culo de las as¡gnaturas cumpliendo
el programa aprobado por la lnstitución. 4.) Realizar las evaluaciones parciales y f¡nales en los
periodos y fechas füadas en el cálendario lnslilucional. 5.) Entregar a más tardar denlro de los lres
(3) días s¡gu¡entes a la práctica de las dlerentes evaluac¡ones las cal¡ficac¡ones de las m¡smas y los
informes solicitados. 6) lmpart¡r una formac¡ón ¡ntegral a los estud¡antes, enseñando con el e.iemplo
de v¡da d¡ario. 7.) Reg¡strar d¡ariamente sus acl¡v¡dades y asistencia en los l¡bros dest¡nados para el
efecto. 8.) Obs€Nar las ¡nstrucciones que le ¡mpartan las direclivas en relac¡ón con el cumplimiento
de las obligaciones académicas a su cárgo. 9.) Asistir en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tuc¡onal. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda d¡ctar en el horario fúado, previa autor¡zación otorgada por el Decano. I l.) Cumpl¡r los
proced¡mientos que denfo de la organización tenga establecidos la ln§¡tución.12.) Oar orientac¡ón,
asesor¡a y consejos a los esludiantes para la elaborac¡ón de trabajos, pÉcl¡c¿s e ¡nvest¡gac¡ones que
sean objeto del desanollo cunicular. 13.) Dar oportuno av¡so a la autoridad académica sobre actos
de ind¡sc¡plina o cualqu¡era otro que tienda a prturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. 14.) Cumplir con las labores complementarias que les solic¡te la autor¡dad
académica referente a reuniones de trabajo, orientac¡ón de traba¡o de grado, habilitaciones,
supletorios, jurado de trabajo de grado, validac¡ones, etc. 15.) Atender las demás adividades que le
asigne la lnst¡lución y correspondan a su eierc¡cio docenle.

ARTíCULO 5. - La vinculac¡ón podrá terminarse unilateralmente a crlerio de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 6. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunc¡ará con una
anticipación no ¡nferior a un mes y su ret¡ro podrá surt¡r efeclo solamente a partir de la aceptac¡ón por
parte de la Redorla de la Escuela Tecnológica lnst¡tulo Técnico Central.

ARTíCULO 7, - El profesor que abandone la étedra s¡n justifcáción alguna y en todo lo demás
discipl¡nario, se regirá por lo dispueslo en la ley 1952 de 2019, modiñc€do por la Ley 2OP4 de 2O2'l,
Código Oisciplinar¡o Único, para tal fin.

ARTíCULO 8. - Ordenar al Profesional Espec¡al¡zado de Talento Humano efectuar la correspondiente

l¡qu¡dac¡ón de la carga prestaciona¡, de Seguridad Soc¡al y los aporles parafiscales proporcionales

según lo ordena la ley.

ARTíCULO 9. - Ordenar a la Oficina de Tesore[ia para que ejecule los pagos al docente y a las
diferenles ent¡dades según conesponda, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 80 de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO lO. - La presente Resoluc¡ón rige efectos f¡scales a part¡r de la fecha de su vinculación.

COiilUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días de octubre de 2022

EL RECTOR,

RévÉkh .ón évi&nc¡e alcclrúr cs:
Edg€a Meur¡:b Lópéa Liza-¿o - s&ret{b Cicnaral.
Añel fovr 6órnez - Vrc6n€.1d ,\drÍnÉt-átivo y Fin/|ciñ
Ariono Ardila SilvÉ - vrcenector Acadánico E.
Lr¡c¡b€ü'r Blánchar MacaLe - Pralrsknal Espdi¡áE8do de felcnto Humano.
Márthe PatricÉ Sanie Tom - ProfÉ3ionál de ta Viccnectoría Ac€démica

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Ftoy€cc¡óí coí á,ideocb ale.irónic.:
Omar Erebdl Caloñ Or¡rert - féc¡i:o Op€rativo de Nórnina
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